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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE EN MATERIA DE
PRESTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, SERVICIO SOCIAL,
USO Y APROVECHAMIENTO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Así
COMO LA CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS EN LA CULTURA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRAN, POR
UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EN LO
SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR SU RECTOR Y
REPRESENTANTE LEGAL, EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA
ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL, M.A. ADRIÁN
NAVARRETE MÉNDEZ; y POR LA OTRA, LA COMISIÓN PARA LA
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE
NAYARIT, EN ADELANTE "LA COMISIÓN", POR MEDIO DE SU
COMISIONADO PRESIDENTE, DOCTOR EN DERECHO JOSÉ MIGUEL
MADERO ESTRADA, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES:

1.- DECLARA "LA UNIVERSIDAD":

A) Que es una institución pública de educación media superior y
superior, dotada de autonomía para gobernarse, personalidad jurídica
y patrimonio propio, cuyo objeto es impartir la educación media
superior y superior en los diversos niveles y modalidades, fomentar,
organizar y realizar investigación científica, propiciar la difusión y
aplicación de los conocimientos científicos y técnicos en la solución de
los problemas estatales, regionales y nacionales, coadyuvar en la
conservación, desarrollo, creación y difusión de la cultura,
extendiendo sus beneficios a toda la sociedad.

Que de conformidad al artículo 7 fracción VII de su Ley Orgánica,

para el cumplimiento de sufif5Jeto tiene dentro de sus atribuciones,celebrar convenios de c~oración con dependencias y organismos
de los sectores público.:
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C) El Lic. Omar Wicab Gutiérrez manifiesta que su representada está
constituida en los términos de su Ley Orgánica, contenida en el
Decreto 8500, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno
del Estado de Nayarit, con fecha 23 de agosto del año 2003, que ha
sido electo Rector de la Universidad Autónoma de Nayarit por el H.
Consejo General Universitario en sesión extraordinaria de fecha 31 de
mayo de 2004 para el periodo comprendido del 09 de junio de 2004
al 08 de junio de 2010; por lo que con fundamento en los artículos 7
fracción VII y 19 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de
Nayarit; 45 y 46 de su Estatuto de Gobierno, está facultado para
obligar a su representada en los términos y condiciones de este
convenio.

D) Tiene su domicilio legal en la Ciudad de la Cultura Amado Nervo,
Boulevard Tepic-Xalisco sin número, c.P. 63190, en la ciudad de
Tepic, Capital del Estado de Nayarit.

2.- DECLARA "LA COMISIÓN":

A) Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Nayarit, fue publicada el día 16 de junio de 2004 en el
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, iniciando
su vigencia el 17 de junio de 2005;

B) Que fue designado para ocupar el cargo de Comisionado Presidente el
Dr. José Miguel Madero Estrada, y que en esa calidad tiene entre
otras facultades y atribuciones, la de coadyuvar con las autoridades
educativas competentes en la preparación de los contenidos y el
diseño de los materiales didácticos, planes y programas de estudio,
coadyuvar con las instituciones de educación superior para que
dentro de sus actividades aq¡démicas, curriculares y extracurriculares
se incluyan temas que ponderen la importancia social del derecho de
acceso a la información pública y el derecho de protección de datos
personales;
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C) Que es parte de sus obligaciones promover en la sociedad el
conocimiento, uso y aprovechamiento de la información pública, así
como la capacitación y actualización de los servidores públicos en la
cultura de acceso a la información pública y protección de datos
personales, a través de cursos, seminarios, talleres y cualquier otra
forma de enseñanza y entrenamiento que se considere pertinente, tal
como lo disponen los artículos 40 y 44, fracciones X y XI de la Ley de
la materia, así como el artículo 10 del Reglamento de la ley
mencionada;

D) Que el Doctor José Miguel Madero Estrada, en su carácter de
Comisionado Presidente, tiene facultades para suscribir el presente
convenio;

E) Que señala como su domicilio legal para efectos de este convenio, el
ubicado en Avenida Ignacio Allende poniente número ciento setenta y
cinco, interior uno, zona centro, de la ciudad de Tepic, Nayarit.

3.- DECLARACIÓN CONJUNTA:

Las partes manifiestan su deseo de realizar acciones conjuntas, que sean
afines a sus funciones, las que establecerán de común acuerdo en el
presente instrumento, el cual suscriben al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.

1. Establecer por cada una de las partes, el incorporar a las prácticas
jurídico-administrativas en "LA COMISIÓN" a los alumnos y pasantes
de "LA UNIVERSIDAD", pa.ca que realicen conforme a su plan de
estudios las prácticas profesionales o el servicio social. Para ese
efecto, los estudiantes o pa ntes serán asignados en auxilio de las
labores de orientación sistencia que desempeñan los servidores
públicos de "LA COMI ON";
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11. Promover ambas partes en la sociedad, en los términos de la Ley y su
reglamento, el conocimiento, uso y aprovechamiento de la
información pública, así como la capacitación y actualización de los
servidores públicos en la cultura de acceso a la información pública y
protección de datos personales, a través de cursos, seminarios,
talleres y cualquier otra forma de enseñanza y entrenamiento que se
considere pertinente;

III. Elaborar y publicar manuales, estudios e investigaciones para
socializar y ampliar el conocimiento sobre la materia de esta ley; así
como proponer a las autoridades educativas competentes la inclusión
en los programas de estudio de contenidos que versen sobre la
importancia social del derecho de acceso a la información pública;

IV.- Participar los comparecientes en labores de investigación, difusión y
docencia sobre derecho a la información. Lo anterior en la búsqueda
de los objetivos fijados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información, entre los cuales se enuncian el que toda persona tenga
acceso a la información pública; que para ello existan procedimientos
sencillos y expeditos; que se transparente la gestión pública
exhibiendo y difundiendo la información que se produzca; que se
garantice la protección de datos personales en poder de las entidades
públicas; que se favorezca la rendición de cuentas a los ciudadanos;
que se mejore la organización, clasificación y manejo de la
información pública, y que se contribuya a la democratización de la
sociedad.

SEGUNDA.- ALCANCES.

Promover el acceso de toda persona a la información en posesión de los
Poderes del Estado, los Ayunts;¡mientos, los Órganos Constitucionales
Autónomos o con autonomía té·cnica y/o legal, las entidades de interés
público y sus respectivas dependencias, así como las instituciones públicas

y privadas que señala la ley promoviendo la inclusión y difusión deprogramas en institucioneyeducativas de nivel medio y superior, de
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